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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 1 DE 1963 

(noviembre 27) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
ley 21 de 1963 y el artículo 59 del decreto 2206 de 
1963, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q Con el objeto de contrarrestar las 
fluctuaciones estacionales en el medio circulante 
para fin de año, autorizase al Banco de la Repúbli-

ca para constituír el día de 2 de diciembre pró
ximo, depósitos en bancos comerciales hasta por 
$ 250.000.000, con un interés del 3% anual y en las 
proporciones indicadas por el artículo 59 del decre
to 2206 de 1963. 

Artículo 29 El conjunto de los bancos comerciales 
deberá devolver al Banco de la República los depó
sitos a que se refiere la presente resolución, en la 
siguiente forma: los días 10, 20 y 31 de enero de 
1964 la suma de $ 60.000.000 en cada uno de ellos; 
y el 10 de febrero del mismo año la cantidad de 
$ 70.000.000. 

LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

LEY 56 DE 1963 

(noviembre 7) 

por la cual se aprueba el convenio entre la República de 

Colombia y la República Federal de Alemania sobl'e bienes 

alemanes en Colombia, y su protocolo anexo. 

El Congreso de Colombia, 

visto el texto del Convenio entre la República de 
Colombia y la República Federal de Alemania, sobre 
bienes alemanes en Colombia, y su protocolo anexo, 
suscritos en la ciudad de Bogotá el día 4 de agosto 
de 1962, por los plenipotenciarios de los dos países 
y que a la letra dicen: 

"CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y 

LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, SOBRE BIENES 

ALEMANES EN COLOMBIA 

La República de Colombia y la República Federal 
de Alemania, con el propósito de resolver, dentro 
del mismo espíritu de cordial amistad que orienta 
las relaciones de sus pueblos y gobiernos, las cues
tiones derivadas de las medidas que sobre bienes 
alemanes adoptó la República de Colombia con mo
tivo de la segunda guerra mundial, han convenido 
lo siguiente: 

Artículo 1 Q La República de Colombia pagará a 
la orden de la República Federal de Alemania, la 
suma de 16 millones de pesos colombianos, a título 
de indemnización por las disposiciones colombianas 
que sometieron los bienes alemanes al régimen de 
administración fiduciaria del Fondo de Estabiliza
ción, los que figuran en las listas del Fondo de Esta
bilización que el gobierno de la República de Co
lombia transmitirá al gobierno de la República Fe
deral de Alemania. 

Artículo 29 La República Federal de Alemania 
distribuirá la suma de 16 millones de pesos colom
bianos, conforme a lo establecido en el protocolo 
anexo, entre los causahabientes mencionados en las 
listas del Fondo de Estabilización. Los causahabien
tes recibirán cada uno la cantidad que con relación 
a la que figura registrada a su favor en las listas 
del Fondo de Estabilización, guarde la misma pro
porción existente entre el total que se distribuirá 
conforme al presente convenio y el monto total que 
arrojen los registros de tales listas. 

Artículo 39 Para los fines de la distribución con
sagrada en este convenio, el gobierno de la Repúbli
ca Federal de Alemania podrá utilizar los servicios 
de una entidad privada, con sede, sucursal o repre
sentación en Colombia. 
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Artículo 4<? Para facilitar b distribución de las 
indemnizaciones contempladas en el presente con
venio, y para aclarar asuntos tocantes con el artícu
lo 1 <? de este insb·umento, el gobierno de la Repú
blica de Colombia proporcionará, a instancias del 
gobierno de la República Federal de Alemania, o 

de sus representantes autorizados, todos los infor
mes y antecedentes que se estimaren necesarios. 

Artículo 5<? El gobierno de la República Federal 

de Alemania apoyará el deseo de la República de 
Colombia, tendiente a que se inviertan en Colombia 
los dineros que serán pagados a los causahabientes 
por concepto de la indemnización a que se refiere el 
artículo 2<? 

Artículo 6<? En vista del acuerdo a que se ha lle
gado con el presente convenio, la República Federal 
de Alemania considera arreglados definitivamente 
los asuntos originados en la administración fidu
ciaria de bienes alemanes por el Fondo de Estabili
zación ; en consecuencia, el gobierno de la República 
Federal de Alemania no planteará al de la Repúbli
ca de Colombia, en lo futuro, reclamaciones relati
vas a la incautación y liquidación de bienes ale
manes. 

Artículo 7<? El presente convenio no afecta los 
acuerdos de la altas partes contratantes, celebrados 
el 27 de agosto de 1954, sobre devolución de la pro
piedad industrial alemana, ni las disposiciones con

signadas en el decreto del gobierno de la República 
de Colombia número 3109, del 22 de octubre de 1954, 

dictado en virtud de tales acuerdos, sobre la cance
lación de la inscripción y de los registros que exis
ten a favor de la República de Colombia, de marcas, 
patentes, dibujos y modelos industriales, y su tras
paso a favor de alemanes. 

Artículo 8<? El presente convenio se aplicará tam
bién al Land Berlín, a menos que el gobierno de la 
República Federal de Alemania haga una declara
ción en contrario al gobierno de la República de 
Colombia, dentro de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente convenio. 

Artículo 9<? El presente convenio entrará en vigen

cia un mes después de la fecha en la que los go
biernos de ambas partes contratantes se comuniquen 
mutuamente que las exigencias constitucionales para 
la entrada en vigor del convenio han sido cum
plidas. 

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios 
suscritos, debidamente autorizados, han firmado el 
presente convenio. 

Hecho en Bogotá, el cuatro de agosto de mil no
vecientos sesenta y dos, en cuatro ejemplares, dos 
en lengua española y dos en lengua alemana, siendo 
cada uno de los cuatro textos igualmente válidos. 

Por la República Federal de Alemania: (fdo.), 
Anton Mohrmann - Por la República de Colombia: 
(fdo.), José Joaquín Caicedo Castilla. 

PROTOCOLO ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA FEDERAL 

DE ALEMANIA, SOBRE BIENES ALEMANES 

EN COLOMBIA 

En cuanto al artículo 1 <? 

19 La República de Colombia pondrá a la orden 

del gobierno de la República Federal de Alemania, 
dentro del mes siguiente a la entrada en vigor del 
convenio, en una cuenta en Colombia que esta se
ñalará, la indemnización en cuantía de 16 millones 
de pesos colombianos. 

En cuanto al artículo 29 

29 Una autoridad alemana que será designada por 

el gobierno de la República Federal de Alemania, 
elaborará un cuadro en el que se inscribirán los 
causahabientes, las cüras para ellos, registradas en 
las listas del Fondo de Estabilización y las indem
nizaciones que les correspondan en pesos colombia

nos, según lo dispuesto en el numeral 49 

39 La autoridad alemana notüicará a los causa
habientes o al tenedor fiduciario, que se nombrará 
conforme al numeral 119, parágrafo primero, las 
inscripciones en dicho cuadro, e indicará al mismo 
tiempo las indemnizaciones que se registrarán para 
los causahabientes. 

49 Solo se inscribirá el monto de la indemnización, 
cuando se haya hecho la notüicación que establece 
el numeral 39, o cuando haya sido aprobada por la 

autoridad alemana la solicitud de inscripción en el 
cuadro, presentada dentro del plazo determinado en 
el numeral 69, parágrafo (2<?) segundo. 

Si el causahabiente presentara una reclamación 

contra la notüicación o una demanda, según el nu
meral 79, contra la desestimación de la reclamación 
o de la solicitud de inscripción en dicho cuadro, la 
indemnización solo se inscribirá en su caso, si ella 
consta inapelablemente. 

59 De conformidad con el numeral 39, es proce

dente reclamar contra la notüicación de la autoridad 
alemana. 
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La reclamación deberá presentarse ante la autori
dad alemana en el término de tres meses, contados 
a partir de la fecha de la notificación. 

Se considerará cumplido el término anterior si 
dentro de los tres meses aludidos ha sido presentada 
la reclamación ante la Embajada de la República 
Federal de Alemania en Bogotá. 

La autoridad alemana notificará lo resuelto sobre 
la reclamación; si en el plazo de tres meses no se 
notificare lo resuelto, se conside1•ará desestimada la 
reclamación, tal como si hubiese sido notificada ne
gativamente. 

69 Los causahabientes que no hayan recibido nin
guna notificación, según el numeral s9, dentro de 
los seis meses, contados a partir de la fecha en que 
entre en vigor este convenio, podrán presentar ante 
la autoridad alemana una solicitud de inscripeión 
en dicho cuadro. La solicitud se admitirá solo dentro 
de los tres meses siguientes a la expiración del pe
ríodo mencionado en el parágrafo precedente, y para 
este efecto regirá lo consagrado en el parágrafo 39 
del numeral 59 

La autoridad alemana notüicará al solicitante si 
ha sido inscrito en el cuadro, en cuyo caso indicará 
igualmente la suma y la indemnización correspon
dientes; si en el plazo de tres meses no se notifi
care lo resuelto, se considerará desestimada la soli
citud, tal como si hubiese sido notificada negativa
mente. 

79 Contra las notificaciones de lo resuelto, según 
los numerales 59, parágrafos 49 y 69, parágrafo 89, 
se admitirá demanda ante el tribunal administra
t ivo alemán competente, dentro de un término de 
tres meses. Solo podrá fundamentarse la demanda 
en que el causahabiente o la suma registrados en las 
listas del Fondo de Estabilización no hayan sido 
inscritos, o no lo hayan sido correctamente en el 
cuadro del numeral 29, o en que la idemnización 
prevista no haya sido calculada correctamente. 

89 Una vez efectuada, según los numerales 29 y 

49, la inscripción de una idemnización, la autoridad 
alemana dará orden de efectuar, con reserva del 
numeral 99, el pago de la indemnización al causa
habiente en la cuantía inscrita en el cuad1·o. 

99 Constituye condición previa para la orden de 
pago según el numeral 89, la declaración escrita del 
causahabiente, de que una vez efectuado el pago de 
la indemnización, no formulare contra la República 
de Colombia reclamaciones que excedan el arreglo 
acordado en el convenio. 

10. N o se abonará indemnización si la suma indi
vidual registrada en las listas del Fondo de Esta
bilización es inferio1· a 20 pesos colombianos. 

11. La autoridad alemana nombrará un tenedor 
fiduciario para la administración de los bienes de 
los causahabientes, con sede o domicilio fuera del 
territorio de la República Federal de Alemania y 

de Berlín (Occidental), a menos que se pueda pres
cindir de ello debido a circunstancias especiales. Lo 
mismo rige, en cuanto no se les puedan abonar a 
otros causahabientes, dentro de un plazo I'azona
ble, las indemnizaciones inscritas según el numeral 
49, por falta de cumplimiento con la condición pre
via, exigida en el numeral 99 

12. De loa fondos eventualmente remanentes en 
la cuenta mencionada en el numeral 19, después de 
efectuados los pagos de indemnizaciones, dispondl·á 
la autoridad alemana a su buen juicio, mediante con
cesiones o reparaciones, para atender aquellos casos 
que lo merezcan. Tales casos existen si comproba
damente se ha dispuesto de bienes alemanes en 

virtud de la disposiciones mencionadas en el articu
lo 19 del convenio, y si a pesar de ello no figura 
registi·ada una cifra en las listas del Fondo de Es
tabilización, o si se ha dejado expirar sin culpa 
propia el plazo que establece el numeral 69, pará
grafo 29. Lo dispuesto en este numeral no funda 
derecho alguno para I'eclamar tales concesione o 
reparaciones. 

Las solicitudes pertinentes podrán presentarse a 
la autoridad alemana solo dentro de un plazo de 
dos años, contados a partir de la fecha en que entre 
en vigor el convenio. 

En cuanto al artículo 39 

13. Para sufragar los gastos que ocasionare la 
ejecución de la distribución, el gobierno de la Re
pública Federal de Alemania podrá retener una suma 
equitativa del monto de la indemnización, fijada 
en el artículo 19 del convenio. 

Este protocolo anexo forma parte integrante del 
convenio fh'Dlado hoy entre la República de Colombia 
y la República Federal de Alemania sobre bienes 
alemanes en Colombia. 

Hecho en Bogotá el cuatro de agosto de mil no
vecientos sesenta y dos, en cuatro ejemplares, dos 
en lengua española y dos en lengua alemana, siendo 
cada uno de los cuatro textos igualmente válido. 
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Por la República Federal de Alemania: (fdo.): 
Anton Mohrmann - Por la República de Colombia: 
(fdo.), José Joaquín Caicedo Castilla. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Bogotá, noviembre . . . de 1962. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Con
greso Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.), GUILLERMO LEON VALENCIA 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.), JOSE ANTONIO MONTALVO 

Es fiel copia del original del convenio entre la 
República de Colombia y la República Federal de 
Alemania, sobre bienes alemanes en Colombia, y su 
protocolo anexo, suscrito en Bogotá el día 4 de 

agosto de 1962. 

Alvaro Herrán Medina, secretario general del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., enero 7 de 1963. 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Apruébanse el preinserto convenio en
tre la República de Colombia y la República Fede
ral de Alemania, sobre bienes alemanes en Colombia, 

SELECCION DE 

y su protocolo anexo, suscritos en la ciudad de Bo
gotá el día 4 de agosto de 1962, por los plenipoten
ciarios de los dos países. 

Artículo 29 Autorízase al gobierno para abrir los 

créditos adicionales y hacer los traslados presupues
tales que fueren necesarios para el pago de las su
mas a que se refieren el convenio y su protocolo 
anexo, aprobados por esta ley. 

Dada en Bogotá, D. E., a 30 de octubre de 1963. 

El presidente del Senado, 
JOSE MEJIA Y MEJIA 

El presidente de la Cámara, 

ALFONSO SUAREZ DE CASTRO 

El Secretario del Senado, 

Carlos Arenas Mantilla 

El Secretario de la Cámara, 

N éstor Urbano Tenorio 

República de Colombia-Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., noviembre 7 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El ministro de Re1acionee Exteriores, 

FERNANDO GOMEZ MARTINEZ 

AR TIC U LOS 

De Varias de las Publicaciones Relacionadas en los Boletines Bibliográficos de la Biblioteca de Investigaciones 

Económicas (Publicaciones Recibidas) Nos. 8 y 9 correspondientes a los meses de Agosto y Septiembre de 1963 

MERCADO COMUN 

La C.E.E. e i problemi di una programrnazione 
economica comune, per M. B. (En: Bancaria, Asso
ciazione Bancaria Italiana, Roma, Anno XIX, NQ 5, 
Maggio 1963, p. 546/556) . 

Le Cornrnerce des Etats· Unis d' Amérique avec la 
Communauté Economique Européenne et les pays 
sous-développés et la stabilité du dollar, par William 
E. Gordon. (En: Revue de la Société d'Etudes et 
d'Expansion, Liége-Belgium NQ 206, Mai-Juin 1963, 

p. 329/341). 
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Flujo y composición del comercio de la ALALC, 
1960-1962, por Eduardo de Sevilla y Pierce. (En: 
Comercio Exterior, Banco Nacional de Comercio Ex
terior S. A., México, Tomo XIII, N9 7, julio 1963, 
p . 515 /518). 

L'industrie automobile beige et le marché com
mun, par James van Luppen. (En: Revue de la So
ciété d'Etudes et d'Expansion, Liége-Belgium, N9 
206, Mai-Juin 1963, p. 317/320). 

L'integrazione economica europea e i suoi riflessi 
uWintegrazione politica, per Franco Bobba. (En: 

Bancaria, Associazione Banca1·ia Italiana, Roma, 
Anno, XIX, N9 6, Giugno 1963, p. 639/647). 

Le marché commun et l'economie turque, par Nev
zat Alpturk. (En: Revue de la Société d'Etudes et 
d'Expansion, Liége-Belgium, N9 206, Mai-Juin 1963, 
p. 369/373). 

Les transports et l'integration économique euro
péenne, par M. Malderez. (En: Revue de la Société 
d'Etudes et d'Expansion, Liége-Belgium, N9 206, 
Mai-Juin 1963, p. 394 /402). 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



1470 

Ley 

Ley 

Ley 

INDICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y fECHA 

35 Oct. 

87 Oct. 

89 Oct. 

OCTUBRE DE 1963 

DIARIO OFICIAL EJ1 
QUE SE PROMULGO 

FECHA 

TEMA 

L E Y E S 

4 63 31.203 Oct. 10 68 Faculta al Gobierno Nacional para contratar la pavimentación de las e&rretera.s 

de la Cordialidad-Barranquilla-Cartagena, de la Avenida Oriental de Cali y 

de la Autopista Bogotá-Puente del Com'Ó.Il, hasta por un valor de 

$ 60.000.000, que el Gobierno podrá arbitrar mediante la emisión en favor 

de los proveedores o constructores, de documentos de crédito, pa¡'arés o 

libranu.s. 

4 68 31.205 Oct. 14 88 Der~a ala'unos decretos de la legislación de emergencia de 1960. 

5 68 81.206 Oct. 15 68 Integra el plan vial nacional con las carreteras del Departamento del Chocó y 

dispone que del presupuesto nacional de cada vigencia se apropiarán par

tidas de $ 10.000.000 para el tudlo, trazado, construcción y sostenimiento 

de esas vlas. 

Ley 415 Oct. 28 68 31.219 Oct. SO 68 Determina que para dar cumplimiento a la Ley 185 de 19S9 destina el produ-

cido del impuesto, de que trata la Ley 63 de 1948, a ejecutar los planes y 

programas que contempla el articulo 49 de la citada ley. 

- ------------------------

MINISTERIO DE GOBIERNO 

D. 2642 Oct. 29 68 81.282 Nov. 16 88 Dispone que las normas vigentes de In Ley 5• de 1918 sobre r~men fiscal y 

D. 2482 Oct. 

presupuesta] continuarán aplicándose a los municipios, intendencias y co

misarias, y dispone Que en el evento de que los presupuestos no fueren 

expedidos dentro de los t r rminos fijados por el articulo 29 de la citada 

ley, se procederá n la repetición de los anteriores de conformidad con los 

artlculos 60, 51, 52, 53 y 54 del Decreto Legislativo 164 de 1960. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

9 68 81.212 Oct. 22 68 Designa la comisión organizadora de la Exposición Muestrario industrial para 

Centroamériea y Ecuador y la faculta para organizar los trabajos prep~ 

~torios de la e:xposic!ón. 

D. 2681 Oct. 29 68 81.288 Nov. 18 68 Designa la delegación de Colombia. a la XVI reunión del Consejo Internacional 

del Azúcar, que tendrá lugar en Londres, a partir del 6 de noviembre 

de 1968. 

D. 2668 Oct. 80 68 81.288 Nov. 18 18 Designa e lnteaT& la delegación de Colombia a la Xll Conferencia General de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen

tación (FAO), que se celebrará en Roma, a partir del 16 de noviembre 

de 1968. 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLA TI VAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA . 

NUMERO 

Y FECHA 

2668 Oct. 

2692 Oct. 

306 Oct. 

807 Oct. 

808 1 Oct. 

1 

80 68 

80 63 

OCTUBRE DE 1963 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO' FECHA 

TEMA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

81.240 Nov. 26 68 

31.240 Nov. 26 63 

Adiciona los cómputos liquidOR del presupuesto nacional para 1063 -Departa.. 
mento Administrativo de Seguridad Nacional y Ministerio de Minas y Pe-
tróleos-, con la cantidad de $ 6.086.421.07, proveniente de rentas con-
tractuales. 

!-Modifica el artículo 96 del Decreto 164 de 1960 en el sentido de que las 
apropiaciones para gastos inelufdoe en el presupuesto, son autorizaciones 
que el Congreso da al Gobierno y no podrán adicionane, ni transferirse, 
ni eontracreditarse, ni afectarse después del 81 de diciembre de cada año. 
Señala los requisitos que el Contralor deberá tener en cuenta para hacer 
reservas en las apropiaciones al liquidar cada ejercicio. Determina que lo 
establecido en este decreto no modifica ni deroga el artlculo 79 del De
creto 1060 de 1944 y dispone •que el artfculo 89 del Decreto 78 de 1958 
continuará vigente. n-Igualmente modifica el artículo 97 del Decreto 
orgánico del presupuesto al señalar que las reservas que el Contralor Ge

neral de la Reptiblica baga en el balance del Tesoro, podrán eer ~das 
o pagadas durante el curso del afio slpiente. Dispone que lu normu del 
presente decreto se incorporarán en el decreto orgánico del presupuesto 
que se expida en desarrollo del ordinal 29 del articulo 11 de la Ley 21 
de 1963. 

8 63 81.216 Oct. 26 63 Autoriza al Departamento del Tollma para contratar un empréstito con el 
Banco Cafetero, basta por la cantidad de $ 2.960.000, con plaso para su 
amortización bll8ta de 6 afioe e inter& del 10% anual. 

4 68 81.216 Oct. 26 68 Autoriza al Departamento del Tollma para contratar un empréstito con la 
Federación Nacional de Ca!eteroe, hasta por la cantidad de $ 6.600.000, 
con plazo para esu amortización basta de 6 años e interés del 8% anual. 

4 68 81.216 Oct. 26 63 Autoriza al Departamento de Ca.ldu para emitir Bonos de Deuda Pública In-
terna, basta por la cantidad de $ 10.800.000, con plazo de amortización de 
10 añoe e interés del 9% anual y nombra como fidelcomisario al Banco 
de Colombia. 

313 Oct. 16 63 31.222 Nov. 4 68 Autoriza a la Empresa de Acueductos y Alcantnrillados del Tollma, S. A., para 
contratar un empréstito con el Banco del Comercio basta por la cantidad 
de S 1.700.000, con plazo para su amortización basta de 10 añoe e Interés 
del lOo/o anual y la faculta para emitir pagarés por un valor igual al 
autorizado. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

D. 2497 Oct. 16 63 31.218 Oct. 29 63 Reglamenta los arUculos ól, 61, 464 y 466 del Código Sustantivo del Trabajo 
en el sentido de que el patrono, para hacer despidoe colectivos o terminar 
labores parcial o totalmente, debe solicitar autorización previa al Minis
terio del Trabajo y cl aviso solo tendr' validez cuando la empresa o patro
no lo de con posterioridad a la decisión del ministerio, si se han llenado 
los requisitos que se establecen por este decreto. 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

D. 2602 Oct. 18 63 81.280 Nov. 14 68 Designa e integra la delegación de Colombia a la V Conferencia del Consejo de 
Gestión de la Comisión de Estudioe Poetales, que se reunirá en Washington, 
a partir del 28 de octubre de 1968. 
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